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Constancia.  Señora Juez, le informo que luego de realizar la bùsqueda del 

certificado de vigencia del abogado DR. LUIS GIOVANY MORALES 

MURILLO, en la pàgina de la Rama Judicial-Consejo Superior de la 

Judicatura, se encontrò que a la fecha registra en estado vigente, asi mismo 

el correo electrònico moralesabogado@geolegalagobados.com.co, que se 

relaciona en el poder y en el escrito allegado, coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

Medellìn, 15 de septiembre de 2020 

 

Luz Dary Gonzàlez B. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se ordena agregar al expediente el escrito allegado por el apoderado 

mediante el cual actualiza su correo electrónico.   

 

Por otra parte, y por cuanto se dio cumplimiento a los requisitos exigidos en 

auto que antecede y la demanda reúne los requisitos de ley, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE 

 

Primero. Agregar al expediente el escrito mediante el cual el apoderado 

demandante actualiza su correo. 

 

Proceso Verbal Sumario-Prescripción Hipoteca 

Demandante Manuel Salvador Zapata Jiménez    

Demandado José de Jesús Múnera León 

Radicado 05001-40-03-013-2020-00377 00 

Auto Interlocutorio No. 1093 

Asunto Agrega y Admite 

mailto:moralesabogado@geolegalagobados.com.co
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Segundo. Admitir la demanda Verbal Sumaria (Prescripción extintiva de la 

obligación) instaurada por Manuel Salvador Zapata Jiménez en contra de 

José de Jesús Múnera León. 

 

Tercero.  Ordenar el traslado de la demanda a la parte demandada, por el 

término de diez (10) días hábiles, (art. 391 del C.G.P.), dentro de los cuales 

deberán proceder a su contestación y formular las excepciones, sí a bien lo 

tiene.  

 

Cuarto. Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante, se dispone el emplazamiento de José de Jesús Múnera León; 

en consecuencia, por la Secretaría se ordena su publicación en el Registro 

nacional de personas emplazadas de conformidad con el Artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Quinto. Se reconoce personería al Dr. Luis Giovany Morales Murillo, 

identificado con la T.P. no. 140.854 del C.S.J. para representar a la parte 

demandante en la forma y términos del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO   

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No. 192    Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy  SEPTIEMBRE 16 DE 2020   a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 
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